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Exp.: P.A. HCCR 22/2023-SU 

Exp. Nexus: A/SUM-022078/2023 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL  

Objeto del contrato:    

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL PARA EL SERVICIO DE 
RADIODIAGNÓSTICO. 

 

 

División en lotes: No 

 

Descripción 

 SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL 

 

Justificación de la necesidad del contrato:  

Dada la antigüedad del mamógrafo actualmente en uso desde el año 2008, se hace necesario sacar 

a licitación pública, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, su renovación para 

satisfacer las necesidades asistenciales del hospital. 

Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente: NO 

Valoración de las ofertas: Varios criterios 

 

 

 

Ref: 57/153776.9/23
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: TIPO PONDERACIÓN 

Precio = 70 X   Valor de la oferta más económica 
                           Valor de la oferta objeto de puntuación
  

Económico  70 

Criterios cualitativos evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas  

 

Técnica 
objetiva 

30 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN BAREMACIÓN            
(30 puntos) 

VALORACIÓN 

TUBO      

Capacidad calorífica del ánodo mayor o igual que 340.000 HU Cumple:   2 puntos 
No cumple:  0 puntos   

SOPORTE DEL CONJUNTO RADIOLÓGICO Y SISTEMA DE 
COMPRESIÓN     

Mejores características de parrilla antidifusora: nº  de líneas 
mayor de 60 l/cm. 

Cumple:   2 puntos 
No cumple:  0 puntos   

TOMOSÍNTESIS      

Adquisición con parrilla antidifusora Cumple:   2 puntos 
No cumple:  0 puntos   

ESTEREOTAXIA     

Biopsia por contraste. Deberá aportar Marcado CE. Cumple:   20 puntos 
No cumple:  0 puntos   

SW y HW para la revisión de las muestras extraídas mediante 
radiación sin necesidad de descomprimir la mama y sin irradiar 
a la misma. 

Cumple:   4 puntos 
No cumple:  0 puntos 

  
 

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del 
contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de 
éste y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad. 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de 
los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 
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Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato:  

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el 
punto correspondiente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se 
incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo. 

Se presentará: 

− En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 
− El Anexo del PCAP, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad exigidos. 
− Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 

documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.  

− Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE. 

 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas 
en el PPT, deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán 
la exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del PCAP. 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 297.520,66 € 

IVA del presupuesto: 62.479,34 € 

Importe Total (incluido IVA): 360.000 € 

Valor estimado: 297.520,66 € 
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Datos del producto: 

DENOMINACIÓN BASE 
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

TOTAL 

 SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL 297.520,66 62.479,34 360.000 
 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes 
directos asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: 01 de octubre de 2023. 

 

Imputación presupuestaria: 63305 

 

Plazos y otros datos 

Plazo de ejecución: 1 mes y medio   

Prevista prórroga S/N: No 

Previstas modificaciones S/N: No 

 

Justificación de los criterios de solvencia: 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 
constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional proporcional al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 
siendo los medios seleccionados:  

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCAP, 
apartado 1.a) y 1. c) 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, artículo 
89 de la LCAP apartados 1.a) o 1.b) o 1.c) 
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Penalidades 

Las que se establezcan en el PCAP. 

 
Muestras 

Entrega de muestras: S/N: No 

 

 

             Madrid, a 31 de mayo de 2023 

Jefa de Sección de Suministros 

 

 

Pilar Gutiérrez González 
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